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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE 
ORALIDAD 

 

En estado No. 142 hoy  notifico a las partes 

el auto que antecede (art. 295 del C.G.P.) 
Santiago de Cali __ 1 septiembre de 2021 
La Secretaria.-  __________________ 

    

 NALYIBE LIZETH RODRÍGUEZ SUA  

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez las presentes diligencias.  Sírvase 

Proveer. Cali, 31 de agosto de  2021 

Escribiente, 

Lizeth Paz Cisneros  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1478 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación: 760013110010-2019-0214-00 

 

La curadora Ad- litem que representa los intereses del presunto desaparecido 

Francisco Moreno allegó contestación de la demanda, misma que será glosada 

para que obre y conste.  

  

En razón a lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Agregar al proceso la contestación de la demanda allegada por la 

curadora Ad- litem que representa al señor Francisco Moreno, para que obre en 

el plenario en documento No.12 del expediente digital. 

 

 

SEGUNDO. Requerir a la parte demandante para que de cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral segundo del proveído No. 1349 del 10 agosto de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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